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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Coordinar la recepción, descarga y almacenamiento de materias primas para la fabricación 
de fritas, asegurando la calidad de los suministros y su conservación. 

 

IC1.1 La correspondencia entre los albaranes de entrada y las órdenes de compra se verifica, 
asegurando la calidad de los suministros. 

IC1.2 Los procedimientos de muestreo establecidos se cumplen, tomando e identificando 
muestras para remitir al laboratorio de control, cumpliendo la normativa aplicable. 

IC1.3 Las materias primas se descargan, según procedimientos establecidos, en los silos o lugares 
correspondientes debidamente identificados para evitar su contaminación. 

IC1.4 Las materias primas se almacenan garantizando su conservación, acceso e inventario. 

IC1.5 El mantenimiento y la garantía del "stock de seguridad" se asegura aplicando el 
procedimiento de gestión del almacén de la empresa. 

IC1.6 El mantenimiento de primer nivel de las instalaciones y maquinaria se realiza según la 
documentación técnica y las instrucciones de la empresa. 

IC1.7 El funcionamiento de las instalaciones y máquinas se controla manteniendo los parámetros 
del proceso y detectando anomalías subsanables, en el ámbito de la competencia del 
personal operario, o derivándolas al servicio de mantenimiento. 
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IC1.8 La información referente al desarrollo y resultados del trabajo se registra de acuerdo con las 

instrucciones de la empresa. 

 

EC2 Preparar la mezcla de materias primas para la fabricación de fritas cerámicas ejecutando y 
coordinando operaciones de regulación y conducción de máquinas e instalaciones para 
asegurar las proporciones y homogeneidad establecidas y cumpliendo la normativa 
aplicable de prevención de riesgos laborales y protección medioambiental. 

 

IC2.1 La regulación y control de los sistemas de dosificación, mezcla y transporte automáticos y de 
aspiración y separación de polvos se controla para obtener un producto con la calidad 
establecida, cumpliendo la normativa aplicable. 

IC2.2 Los materiales se dosifican en las proporciones y calidades indicadas en las fichas de 
composición e instrucciones técnicas, garantizando la calidad del producto. 

IC2.3 El grado de homogeneidad en la mezcla preparada se comprueba, aplicando el tratamiento 
previsto por la empresa a las mezclas no conformes. 

IC2.4 La mezcla preparada se deposita en el silo indicado, limpiando la mezcladora de acuerdo con 
las instrucciones técnicas. 

IC2.5 El mantenimiento de primer nivel de las instalaciones y maquinaria se realiza según la 
documentación técnica y las instrucciones de la empresa. 

IC2.6 El funcionamiento de las instalaciones y máquinas de mezcla de materias primas se controla 
manteniendo los parámetros del proceso y detectando anomalías subsanables, en el ámbito 
de la competencia del personal operario, o derivándolas al servicio de mantenimiento. 

IC2.7 La información requerida referente al desarrollo y resultados del trabajo se refleja de 
acuerdo con las instrucciones técnicas de la empresa. 

 

EC3 Obtener fritas cerámicas a partir de la mezcla de materias primas, ejecutando y 
coordinando operaciones de regulación y conducción de máquinas e instalaciones para 
asegurar la calidad del producto, respetando la normativa aplicable de prevención de 
riesgos laborales y protección medioambiental. 

 

IC3.1 Los sistemas de combustión, refrigeración del horno, alimentación de la mezcla y aspiración 
de gases, las instalaciones de refrigeración del agua de fritado y las de depuración de humos 
se controlan regulándolos para obtener los valores especificados de los parámetros de 
proceso, cumpliendo la normativa aplicable. 

IC3.2 Las instalaciones de refrigeración del agua de fritado se controlan, regulándolos para obtener 
un producto con la calidad establecida. 
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IC3.3 La masa fundida se enfría rápidamente sobre agua o sobre rodillos metálicos, produciendo 

respectivamente fritas en fragmentos de pequeño tamaño o fritas en láminas, que mediante 
trituración dan lugar a fritas en forma de escamas. 

IC3.4 La frita preparada posee el grado de homogeneidad indicado, adecuando la cantidad de frita 
a las especificaciones del programa de fabricación. 

IC3.5 El muestreo se realiza tomando muestras, identificándolas y remitiéndolas al laboratorio 
según procedimiento de la empresa. 

IC3.6 Las desviaciones de calidad de la frita se detectan mediante control visual, localizando 
posibles desviaciones en la calidad e iniciando acciones para su corrección. 

IC3.7 El mantenimiento de primer nivel de las instalaciones y maquinaria se realiza según la 
documentación técnica y las instrucciones de la empresa. 

IC3.8 El funcionamiento de las instalaciones y máquinas se controla manteniendo los parámetros 
del proceso y detectando anomalías subsanables, en el ámbito de la competencia del 
personal operario, o derivándolas al servicio de mantenimiento. 

IC3.9 La información referente al desarrollo y resultados del trabajo se registran de acuerdo con 
las instrucciones de la empresa. 

 

EC4 Coordinar las operaciones de ensacado y "paletización" de fritas cerámicas, ejecutando la 
regulación de máquinas e instalaciones y supervisando su funcionamiento para ensacar 
fritas cerámicas. 

 

IC4.1 Las máquinas y equipos de ensacado, etiquetado y "paletización" automáticos se regulan 
garantizando la calidad del embalaje. 

IC4.2 La frita se ensaca siguiendo las instrucciones técnicas, facilitando su transporte y 
almacenamiento y controlando las instalaciones de aspiración y separación de polvos. 

IC4.3 Las sacas se etiquetan asegurando la identificación del producto (tipo, calidad y fecha). 

IC4.4 El mantenimiento de primer nivel de las instalaciones y maquinaria se realiza según la 
documentación técnica y las instrucciones de la empresa. 

IC4.5 El funcionamiento de las instalaciones y máquinas de ensacado y "paletización" se controla 
manteniendo los parámetros del proceso y detectando anomalías subsanables en el ámbito 
de la competencia del personal operario o, en su caso, derivándolas al servicio de 
mantenimiento. 

IC4.6 La información requerida referente al desarrollo y resultados del trabajo se refleja de 
acuerdo con las instrucciones técnicas de la empresa. 

Contexto profesional 
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Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Minerales y productos químicos sintéticos con diverso grado de elaboración: cuarzo, feldespato, alúmina, 
caolín, carbonatos, boratos, silicatos, nitratos, fluoruros y óxidos metálicos. Materiales de embalado. 
Máquinas e instalaciones: Instalaciones, máquinas y equipos para las operaciones de fabricación de fritas 
cerámicas. Silos y almacén de materiales, sistemas de dosificación y mezcla, sistemas de transporte de 
sólidos. Hornos de fusión. Desferrizadores. Embaladoras automáticas. Sistemas de protección ambiental. 
Instalaciones de extracción y depuración de humos. Sistemas de refrigeración de agua de fritado. 
Instalaciones de suministro de combustible. Instalaciones de tratamiento de residuos. Equipos de lavado 
de pigmentos. 
 

Información utilizada o generada 
Órdenes de fabricación. Instrucciones técnicas de dosificación, calidad de producto, preparación y 
funcionamiento de máquinas y equipos, embalaje y mantenimiento. Manual de procedimiento. Partes de 
control y contingencias. Partes de inventario y almacén. Normas de seguridad y medioambientales 
aplicables. Resultados de producción y calidad. Registro de incidencias. Partes de inventario. Informes de 
recepción. 


